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Agencia de Recaudacion




	Información de prensa

           Fecha: 10 de Julio de 2013




DEL 10 AL16 DE JULIO VENCE EL IMPUESTO INMOBILIARIO RURAL 
La Agencia de Recaudación de la provincia de Buenos Aires informa que entre el 10 y el 16 de julio vence el plazo para el pago de la cuota 2 del Impuesto Inmobiliario Rural.
Quienes estén adheridos al sistema de débito automático de su cuenta bancaria o tarjeta de crédito, y sin importar el número de partida, el vencimiento operará el 16 de julio.
Además para los contribuyentes del Inmobiliario Rural rige en 2013, por buen cumplimiento, una bonificación del 15% del monto de cada cuota del impuesto y  un 5% si tiene declarada ante Arba (o la declara hasta 5 días antes de la fecha de vencimiento de la cuota a bonificar) su Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT).
Para obtener mayor información, o realizar cualquier tipo de consultas, los contribuyentes pueden llamar a la línea gratuita de Arba: 0800-321-ARBA (2722), de lunes a viernes de 7 a 19;  pueden acceder a www.arba.gov.ar o bien ingresar al dominio m.arba.gov.ar a través del celular.
El cronograma de vencimientos estipulado de acuerdo al número de terminación de la partida o patente se conforma de la siguiente manera:
	INMOBILIARIO RURAL

	Nº de Terminación
de Partida
	Cuota 2 

	0-1
	10/07

	2- 3
	11/07

	4- 5
	12/07

	6- 7
	13/07

	8- 9
	14/07

	Débito automático en cuenta o tarjeta  de crédito  (todas  las terminaciones)
	14/07
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